
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

 

Proceso No. 15001 31 53 002 2023  00179 00 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito 

Tunja,   cinco  (5) de abril del año dos  mil  veinticuatro  (2024). 

 

El Juzgado aprueba  la   liquidación  de costas  practicada por la secretaria del Juzgado, de  

conformidad con lo reglado en el art.  366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

                          Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Tunja, 8 ABRIL2024, Hora 8:00 a.m. 

El auto anterior se notificó por anotación en  

ESTADO No. 09 

 

Cristina García Garavito 
Secretaria 
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